
CIRCULAR ACLARATORIA N° 3 

-Consulta- 

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA Nº 85/2022 
 

EX-2022-66628850- -APN-GCO#SOFSE 
 

ADQUISICION DE PASTILLA DE CONTACTO PARA COLECTOR DE CORRIENTE  
 

 

INFORMACIÓN CON CONSULTA 

Información emitida por la Operadora en razón del llamado a Contratación 

Directa por Compulsa Abreviada, derivada por medio autorizado en los 

términos del Artículo 6° "CONSULTA Y ACLARACIONES” del Pliego de 

Condiciones Particulares para el presente llamado. 

CONSULTA N° 1 

“…El peso aproximado de la pastilla de contacto debe ser 2,180kg –(+/-0,02) 

 Podrás explicar que significa la tolerancia…” 

 

INFORMACIÓN N° 1 

La tolerancia indica que el peso de la pastilla de contacto deberá estar 

comprendido entre 2,180 Kg  +0,02  y 2,180 Kg  – 0,02 . 

 

Las demás condiciones del llamado se mantienen inalterables. 
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